
Expediente: 1797-VM-2024 
 
 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Legislación, Interpretación, Reglamento ha 
considerado las presentes actuaciones y por mayoría de los votos emitidos, aconseja sancionar 
la siguiente: 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
Artículo 1º.-  El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon manifiesta 
su rotundo rechazo a las declaraciones públicas vertidas por el Presidente de Venezuela 
Nicolás Maduro hacia el Presidente de la República Argentina Javier Gerardo Milei. 
 
Artículo 2º.-  Asimismo rechaza y expresa profunda preocupación por la comunicación oficial 
de la Asociación Madres de Plaza de Mayo, a través de la cual se adhiere a los términos 
vertidos por Nicolás Maduro sobre la figura del régimen democrático argentino y en especial 
sobre el Presidente Javier Gerardo Milei. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 

 
 
 

SALA DE COMISIONES 
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